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La patología es la ciencia que t rata de la en fe rmedad .
La salud y  la enfermedad  son dos es tados  c o n t r a 

puestos del organismo,  y más fácil es fo rm arse  de ellos 
una idea que definirlos.

La salud es el estado en que el ser orgánico ejerce 
norm alm ente  todas sus funciones .

La enfermedad es el c o n j u n t o  de a l te rac iones  f u n 
cionales y de lesiones ana tómicas ,  que se verif ican en el 
organismo bajo la inf luencia de la reacc ión  p rovocada  
por las causas patogénicas.

Indisposición es aquel  es tado in te rm ed ia r io  en t re  la 
salud y la enfermedad.

«Las afecciones represen tan  a l te rac iones  de la salud 
consideradas en sus re lac iones  con los procesos  m o r b o 
sos; las enfermedades son a l te rac iones  de la salud co n 
sideradas en el con ju n to  de La evo lu c ió n , y, por  cons i 
guiente,  en relación con la causa  que d o m in a  esta evo- lión» (Hallopeau).

( ')  El artículo 30 (m) del Reglam ento In terno  de la U niversi
dad Central im pone á los Catedráticos el deber de pub licar  en los 
«Anales de la Universidad// las lecciones orales ú otros trabajos 
científicos, concern ien tes á la m ateria de su enseñanza. Para 
cum plir  esta obligación, y consultando las ventajas que resultan 
al fijar la atención sobre los puntos cardinales de cualquiera  ciencia 
ó arte, he preferido este trabajo , que seguiré pub licando  con la debida oportunidad.
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La enfermedad com prende  la evo luc ión  com ple ta  
del proceso morboso,  desde su origen hasta  su t e rm in a 
ción'  al paso que la afección está cons t i tu ida  poi las al
teraciones ana tómicas  y funcionales  tal c o m o  se obse r 
van en la actualidad.  El reum at i sm o ,  por  e jemplo ,  es 
una e n f e r m e d a d  en cuya evolución puede presentarse
una afección  cardiaca.En clínica se confunden  por  lo com ún  estas dos e x 
presiones, y los médicos las em plean  ind is t in tamente ;  
pero, en patología general  conv iene  tener  en cuen ta  la
diferencia que señalamos.La diátesis se define; «una  a l te rac ión  pe rm an en te  
de las mutac iones  nutr i t ivas  que prepara,  p rovoca  y e n 
tretiene enfermedades diferentes en sus formas s in to m á 
ticas. sitio ana tóm ico  y proceso patog'  nico» (Bouchard).

La patología se divide en general  y especial;  ob je to  
de la primera son las leyes de la enfermedad,  y de la se
gunda las especies morbosas.

La Anatomía  patológica estudia las lesiones de t e x 
tura y extructura  de terminadas  por  la enfermedad .

La clínica es el arte de aplicar en la práctica médica  
los conocimientos  de la patología.

Las bases en que se apoya la patología son la o b 
servación y la exper im entac ión ,  dos métodos que han 
contribuido poderosamonte  al progreso de las ciencias médicas.

I *
I

E l e m e n t o s  d e  la e n f e r m e d a d
« •

Los procesos morbosos y los s ín tomas  son los ele- mensos const i tu t ivos  de la enfermedad.
Proceso morboso es la per turbación  que las causas

morbíficas de terminan en la evo luc ión  de los actos n u tritivos.
c¡An S m t -0mas ,s° n los fenóm enos  reveladores  de la le- . on Gigantea o funcional  producida por  la enfermedad.

ctnVr>C roma es reunión n a tu r a l  de cierto número 
£ n t 1 1aS que llegan á cons t i tu i r  especie morbosa,  

fármn« , ? T  subjet tvos son los percibidos por  los en- ??* 7. obJetivos aquellos que observa el médico.
f i s i ro í6’ tni°S s* gmas objet ivos  se l laman también signos tsicos, tales son los que se descubren,  val iéndose de la
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palpación,  percusión, auscul tac ión ,  exam en  o f ta lm oscò 
pico, laringoscópico,  etc. C o n  frecuencia  el s ín toma es 
a la vez subjet ivo v obje t ivo:  en la d isnea,  por  e jemplo ,  
el enfermo tiene conciencia de la sensación de ahogo 
que exper imenta ,  y además el médico ve la dificultad res
piratoria.La ét imología de la palabra  s ín toma (caer al mismo 
tiempo) implica la relación de causal idad y co inc idenc ia  
que existe entre las enfermedades  v las a l t e rac iones  a n a 
tómicas y funcionales  que ocas ionan .

II

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s

La nosología se ocupa en dis t r ibuir  m e tó d ic a m e n te  
las enfermedades en clases, órdenes ,  géneros  y especies; 
la nosografía las describe.

E-n el estado actual de la ciencia  es impos ib le  una 
clasificación in tachable ,  y nos  v e m o s  obl igados á acep
tar una  provisional ,  ecléctica , es decir ,  que se apoy a  si
m ul táneam ente  en la et iología,  pa togen ia ,  a n a to m ía  p a 
tológica y s in tomatologia .

Clasificación etiológica.— Enfermedades  exógenas  
producidas por:

i° Agentes mecánicos;
2o ” físicos;
3° ” químicos;
4a ” an imados  (parasi tar ios ,  infecciosos).
Enfermedades endógenas:
i° Hereditarias;
2° Alteraciones de la nu t r ic ión ;
3° Afecciones orgánicas.
Clasificación pa togén ica .— 1° Distrofias e lementa les  primitivas;
2o Alteraciones pr imit ivas  de la nu t r ic ión ;
3° Infecciones;
4° Reacciones  nerviosas.
Com o e jemplo  de clasif icaciones ana tom o-f is io lóg i- 

cas , pueden consul tarse las que adop tan  en los t ratados 
clásicos de Patología in terna los Señores  Jaccoud,  Dieu- 
lafoy, Collet ,  etc. Y nótese que todos estos autores  con-
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in ven por seguir el sistema ecléctico en su clasificación; 
f S r  de que, en gran parte, esta ú l t ima descansa
en las lesiones de los órganos y de las funciones.Una clasificación, buena  y útil,  debe apoyarse  en 
datos constantes,  dis t in tos  y ¿preciables.  Los fe n ó m e
nos que observa el médico á la cabecera  del en fe imo ,  
los síntomas,  y las al teraciones que descubre  la a n a t o 
mía patológica, serian indudab lem ente  los mejores  f u n 
damentos  para una clasificación nosológica;  pero,  des
graciadamente,  la ciencia tiene m ucho  que hacer  en esta 
materia,  y tal clasificación no puede formularse  en la ac
tualidad.

III
L eyes  en P a t o l o g í a

Leves de la enfermedad son las re lac iones  de causa-J  flidad necesaria y constante  que regulan la producción,  
evolución y terminación de los f e n ó m e n o s  patológicos.

La ley no t iene sino excepciones  más aparentes  que 
reales; y siempre que se conoce  el de te rmin ismo de un 
fenómeno,  se puede expresar  también  la ley que lo gobierna.

Las leyes no se apovan ún icam en te  en el e m p i 
rismo; éste solo es un auxi l iar  poderoso para acum ula r  
datos, que faciliten la investigación del de te rm in ism o de
los fenómenos  biológicos y de las leyes co r re sp o n dientes.

Las leyes fisiológicas se clasifican de la manera  siguiente:
i° Leyes f í s ic o -q u ím ic a s , ó leyes de las acciones  e x ternas;
2° Leyes biológicas , ó leves de las acciones internas,  listas comprenden:
a Leyes de la nutrición;  
b Leyes de la reproducción;
6 “"Leyes del tipo original; 
d—Leyes de la individual idad.

n n r m l i S  la e n fermec*ad una desviación del estado Pon ° ]ga ni s mo, es claro que deben exist ir  leves
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Leves etiológicas y  patogénicas.  Una causa defini- 
d i  v constante  produce una en fe rm edad  de te rm inada :  
el bacilo de Eberth, el de K och ,  ocas ionan la fiebre t i fo i 
dea, la tuberculosis.  Este es un e jem plo  c la r í s imo de 
una l e v  etiológica,  patogénica;  cu a n d o  a f i rm am os  que 
el bacilo de Koch es la causa de la tuberculos is ,  e x p re 
samos una relación necesaria y cons tan te ,  v e m o s  con 
claridad el de terminismo de la tuberculosis ,  y, por tanto,  
conocemos la lev et iológica que  la produce.

Téngase presente que la ley es la e x p re s ió n  de una 
relación necesaria v cons tan te  en t re  dos f e n ó m e n o s ;  si 
estos dos fenómenos  var ían ,  cambiará  en seguida  la re
lación que los une. En la tubercu los is  t en e m o s  dos se
res vivos,  uno en pre>encia del otro:  el baci lo  de Koch 
v el organismo humano.  La bac ter io logía  nos  enseña 
que, modificando las cond ic iones  del m ed io  de cul t ivo,  
se atenúa ó exalta la v i rulencia  del m icrob io ;  luego,  es
te úl t imo no siempre t iene la misma ap t i tud  para causar  
la enfermedad.  P o r  otra parte ,  el o rgan ism o  h u m a n o ,  
como todo ser v ivo,  está su je to  á múl t ip les  y con t inuas  
variaciones;  luego, t am poco  él p resen ta  en todas  oca
siones igual facilidad para co n t rae r  la en fe rm edad .  Y 
de aquí se infiere que la ley et iológica en u n c ia d a ,  á sa
ber: el bacilo de Koch es la cansa  de la tu b e rcu lo s is  no 
se cumple en ciertas c i rcunstancias ,  sea po rque  el bacilo 
no po ee la v i ru lenc ia  suficiente,  sea p o rq u e  el o rgan is 
mo no presenta un ter reno a b o n a d o  y p rop ic io  para la 
infección. Pero  lejos de ser ésta una  razón que  d e sp o 
je á la ley et iológica de su carácter  de re lación necesaria 
y constante;  mas bien,  es u n a  prueba  que  co r rob o ra  m e 
jor  la realidad de la ley. Si ésta es u n a  relación entre  
dos fenómenos,  s iempre que éstos ú l t imos  se encnen t ren  
en las mismas condiciones,  la ley será invar iab le ;  pero 
si uno  de ellos, ó ambos  á la vez, cam bian ,  var ia rá  la 
relación, y por consiguiente ,  la ley. C u a n d o  el baci lo  de 
Koch es v i ru lento  y el o rgan ismo está predispues to  á la 
infección,  la tuberculosis  se desarrol la  ine lud ib lemente :  
la ley se cumple.  Mas, demos  que el baci lo no es v i ru 
lento. ó que el organismo no le presenta  un te r reno  fa
vorable  para la g e rm in a c ió n . en tonces  no se cumple  la 
ley: la infección bacilar no se reaiiza.  Si sucediera lo 
contrario,  entonces si que las leyes de la na tura leza  no 
serian fijas y constantes.

Las causas especificas, an imadas ,  los microbios,  en
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u n a - palabra, nos ofrecen,  pues, un e jem plo  ev iden te  
dé la certeza de las leyes patogénicas,  v i s lum b iadas  ya cor la observación clínica desde la an t igüedad ,  y c o m 
probadas hoy  por la patología exper im enta l ,  es decir,  
conforme al más riguroso proceder científico.

P o r  lo que respecta á las causas mecánicas,  físicas y
químicas, las leyes se de terminan poco más ó menos ,  v a 
liéndose de idénticas reflexiones.Leyes de Las reacciones m orbosas .— Reina  aun m u 
cha obscuridad en el conocimien to  de las reacc iones  o r 
gánicas, debido á lo complicado del organismo;  y por  
esto, las leyes que se refieren á la o p o r tu n id a d  morbosa ,  
resistencia  á la acción de la causa morbífica,  evolución  
de la enfermedad,  m ecanism o  de los s ín tomas ,  etc., no 
están científ icamente e tablecidas,  y se apoyan  las más 
sólo en relaciones numéricas,  en la estadística.

Empero, no es ésta una  razón para negar la i m p o r 
tancia de dichas leyes; pues, sin ellas, la medic ina  no 
existiría. ó " * 1

¿Por qué se enferma el organismo?
Todo ser v iv iente  depende  del medio  en que v i 

ve; así, el hombre  no vive sin el am bien te  que le n u 
tre, y como este medio exper im en ta  con t inuos  y d iv e r 
sos cambios, es claro que el organismo no puede conse r 
varse en un equi l ibrio peifecto,  sino que es m uy  ines ta 
ble, oscila cons tan temente  entre la salud y la e n fe rm e 
dad. En esta inestabil idad reside, á no dudar lo ,  la razón 
de ser de la morbosidad general  de los seres vivos.

La ley de la co n t in ua  evoluc ión  á que está su je to  el 
organismo, desde que nace hasta que muere,  es decir,  
aquella lev en cuya vir tud la vida es un m o v im ie n to  no 
interrumpido,  una  operación inm anen te ,  expl ica t a m 
bién el por qué nos enfermamos.  En efecto,  el c o n t i 
nuo movimiento  expone  á la desviación,  y el o rganismo 
que incesantemente evoluciona,  está por lo mismo,  más

normal ,  de la salud.Si reflexionamos de ten idamente  acerca de las c o n diciones que exige la vida para manifestarse,  vemos que se reducen a tres:
Ia •M-pdk) ambiente  líquido;
2 Eliminación de los materiales de desintegración orgánica; &

vitales ^ UeiZaS C(̂ Sm ĈaS ex c*tac*oras óe los fenómenos
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Ahora bien, estas tres cond ic iones  son variadís imas,
múltiples, complejas; razón por  la cual exis ten la in v o 
lución, la degeneración,  la enfe rmeded .  Conc lu i remos ,  
por  lo tanto,"que el organismo,  por  el mero h e ch o  de de
pender  del medio ambiente,  var iab le  v com ple jo ;  y de 
estar en cont inuo  movimien to  de ev o lu c ió n  vital ,  sé en 
cuentra  siempre en o p o r tu n id a d  morbosa ,  en apt i tud de 
enfermarse.  Además la herencia ,  aquel la  ley biológica 
según la cual los seres v ivos  t ransm i ten  á los descen
dientes los caracteres de sus progeni tores ,  expl ica  asi
mismo por qué la enfermedad es uno  de los a t r ibutos  
esenciales del organismo v iv ien te .

Explicada la razón de ser de la en fe rm edad ,  veam os  
ahora la de la curación.  En v i r tu d  de la ley de l  tipo 
orig ina l  y de la ley de in d iv id ua l ida d . , el o rgan ism o  t ie 
ne la facultad de conservar  sus carac teres  an a tó n ic o s  y 
biológicos; y, cuando estos han  sufr ido algún deter ioro ,  
la vida lucha por  restablecerlos  á su estado no rm a l .  Es
ta fuerza que emplea el o rgan ism o  para v e n c e r  á la e n 
fermedad es la fuerza  m e d ic a t r i \  de Hipócra tes .

La observación de 20 siglos ha pa ten t izado la exac- 
litud de la expres ión  hipocrát ica ,  conf i rm ada  además 
por la exper imentac ión  moderna .  La célebre teoria a c 
tual de la fagocitosis, del poder  bac te r ic ida  de los h u m o 
res del organismo,  ¿qué otra cosa significan s ino que la 
medicina,  por  sorprendentes  que sean los progresos  úl
t imamente real izados,  no puede  nunca  presc ind i r  de 
apuella fuerza medicatriz,  tan bien com p rend ida  por  el 
genio de Hipócrates? ¿Qué im por ta  que no podam os  
coger dicha fuerza en la pun ta  de un escalpelo,  si ella se 
manifiesta por sus efectos de una  m anera  tan innegable 
y evidente? Nosotros  creemos que el médico  que sabe 
observar bien á sus enfermos,  no po n d rá  j am ás  en duda 
que la vida t iene,  entre sus a t r ibu tos ,  no solo el de c o n 
servar la salud, luchando co n t ra  las causas morbosas ,  si
no también el de recuperar la cuando  acc iden ta lm en te  la 
pierde. Podemos,  pues, es tablecer  que la curación se
apoya,  asi como la enfermedad ,  en las leyes de la n a tu raleza.

En cuanto á las leyes que dirigen la evolución  de la 
enfermedad y el mecanismo  de los s ín tomas ,  es preciso 
confesar  que aún existen en la ciencia muchos  vacíos,  
muchos puntos  obscuros. El dia en que sepamos cuáles 
son las leyes que presiden el orden con que se a tenúan
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ó se exasperan los diferentes s ín tomas de la enfermedad ,  y 
conozcamos mejor  las condiciones  del proceso patológico,  
entonces abandonarem os  el empir i smo que descansa en 
las estadísticas, y tendremos más seguridad en el d i agn ós 
tico, pronóst ico v t ra tamiento  de las enfermedades .  No 
quiere esto decir que las leyes de que t ra tamos  no ex is 
ten, nó; lo que sucede es que tenemos  aun en patología  
incógnitas por resolver  y cuest iones obscuras  que escla
recer. Y lo que hasta hoy  se ha ade lan tado  en el es tu
dio experimental  de los procesos morbosos ,  y en la fisio
logía patológica de los s íntomas,  autor iza  á esperar  que, 
de día en día, iremos descubriendo nuevas  leyes en el 
campo de las reacciones morbosas.

Como se ve, la patología general ,  cuyo ob je to  p r o 
pio son las leyes de la enfermedad,  t iene una  i m p o r t a n 
cia de primer orden:  es la filosofía de la medic ina .


